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spcnrr¿nÍa nE I,¿'S MUJERES

coNTRATo oE pREsfActóN oE sERvrcros pRoFEsToNALES coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL especlrlcl tztl
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEoRETARh oE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE oENofr¡ NARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENTADo EN EsfE Acro PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARActBAR. aslsTtoa poR JAVTER RoDR[GUez BELLo, DtREcroR EJEcurtvo DE ADMtNlsrRActóN Y
F¡NANZAS y poR LA orRA LA c. poNcE oRozco A ALIA NAvELT A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE oENoMtNARA'LA PRESrADoRA",
AL TENoR oE LAS stcutENTEs oEcLARActoNES y clÁusuLAs:

DECLARACIONES

t.2 ouE LA SECRETARíA ES UNA UN|DAD AoMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNrsrRActóN púBLtcA CENTRALIZADA oE LA ctuDAD DE
MEXICO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 33 DE LA CONSTITUCIÓN POLTTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO;
2, 3, 11 FRAcctóN t, i4, t6 FRAcctóN xr, 18, 37 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJECUIVo y oE LA ADMtNtsrRActóN ptJBLtcA DE
LA ctuDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLIcA DE LA cIUDAD DE MExIco.

r.3 ouE TNGRTD AURoFA GoMEz SARACTBAR, EN su CARACTER DE TrruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACRED|TA su
pERSoNALtDAD JURfotcA EN TERMTNoS DEL NoMBRAMTENTo DE FEcFtA sEts DE FEBRERo DEL 2020. ExpEDtDo poR LA DocfoRA
ct-^uDtA SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE tA cruDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES
AMpLrAs y suFtcrENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRAfo DE pRESTActóN DE sERvtctos. EN
TÉRMtNos DE Lo otspuEsro poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA oE LA AoMtNtsrRActóN DEL poDER
EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN u[ DE tA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE LA
ADMINtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 2019, NoRMAT|V¡DAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA t-AS oEpENDENctAS, UNIDADES ADMtNrsrRATrvAS, UN|DADES
ADMtNtsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, ASf coMo EN Los LTNEAMIENToS PARA LA AUToRtzAc¡óN oE pRocRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS coN CARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I2f1 .HoNoRARIoS ASIMIIABLES A
SALARIOS".

t. DECLARA'LA SECRETARÍA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.1 LA ctuoAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, sEoE DE Los poDEREs DE t-A uNtóN Y
cAptrAL DE Los ESTAoos uNrDos MExrcANos. coN PERSoNAL|DAD JURfotcA y pATRrMoNto pRopto, cuYo GoBTERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA DE'óRGANos oENTPALES, oEscoNcENTRADos Y
oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA AoMrNtsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNslTuctóN poLÍncA oE Los ESTADoS uNtoos
ME.XICANOS; ARTÍCULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍIICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1,4, 5, 7, 'I1. 12, 13 Y
14 DE LA LEy oRGANTCA oEL poDER EJEoUIVo y oE tA ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

I.,I OUE JAVIER ROORIGUEZ BELLO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR EJECUTIVO OE AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARIA
DE tAS MUJERES, ACREDTTA su PERSoNALTDAD EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA 16 DE ABRTL oEL 2020, ExpEDtDo
POR C. LUz ELENA GONZALEZ ESCoBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLrAs y suFrctENTEs y coN AfRrBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo. EN TERM|NoS DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 41 y 129, FRAcctóN xrv oEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL pooER EJEculvo y DE LA
ADMtNtsrRAcróN púBucA DE LA cruDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y i.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 2019. NoRwtATrvtoAD
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos PARA LAs DEpENoENctAS, uNtoAoES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO oPERATIVo, ÓRGANoS oEScoNcENTRADoS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PTJBLICA oEL DtsrRrro FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITo BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DtSPUESTo poR Los ARTfcuLos 27 tNctso 'c' y 54, FRAcctóN xI DE LA LEy DE ADeutstcloNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE MEOIANTE OFICIO SAF/DGAP,DEAPU/F|S2O¡|¡U2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS O EL GOBIERNo DE LA cIUoAD DE MÉx|co, sE AUToRIZÓ A LA SECRETARíA DE LAS MUJERES. EL
PRoGRAMA DE coNfRATActóN DE PRESÍADoRES DE sERvtctos PRoFES|oNALES, DEL, EJERc¡cto FtscAL 2o2o oE
CoNFoRMIDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEctMo y oÉctMo pRl ERo DE Los LtNEAMtENfos PARA LA

\

t.5

AUToRlzActóN DE PRocRAMAS DE coNTRATActóN DE pRESTAooRES DE sERvrcros coN cARGo A t-A pARTtDA pRESUpuEsr
ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

l.?

ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE -LA PRESTADoRA.. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy oE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REOUIERE DE I.A PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE coNFoRME AL oFtcto NIJMERo sAF/sE/2393/20r9 DÉ FECHA 26 oE DrcrErrtBRE DE 2019. EMtTlDo poR LA sEcRErARh DE
FtNANZAS, LA cELEBRAC|óN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENctA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA l2tl "HoNoRARtos
ASTMTLABLES A sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo oEL MoNTo sEñALADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL, CENTRO, C,P- O6OOO
EL QUE SE SEÑALA PARA ToDos Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.l0
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srcnstAlfA oE LAS MUJEREs

LEBMR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
CON LAS SIGUIENTES:

II. OECLARA "LA PRESTAOORA"

tt.l QUE ES UNA PERSoNA FfsrcA, coN cApActDAD JURíD|CA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE IA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL OUE SE LE ESTA CONTRATANDO. LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECT¡VO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉDULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACÍA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTR¡BUYENTES ES . Lo QUE ACREDITA coN I.A CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR tNtsrRAcróN TRTBUTAR|A,  coMo ouE su oLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE
poBLAcróN Es

II.¡I QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO. ASí
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrAoo, RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANctA, ExHtBIENDo LA coNSTANcIA
OE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cruDAD DE MÉxrco, poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA pREsrActóN oE Los sERvtctos oBJETo oE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN Los ARTICULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECtoo EN Los LtNEAM|ENToS PARA LAAUToRtzActóN oE pRocRAMAs DE coNTRATActóN oE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

.6 QUE ES su voLUNTAo PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REouERtDos poR "LA SECRETARIA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rÉRMrNos y coNDrctoNES ouE EN EL sE EST|PULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN  MIsMo QUE SEÑALA
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES OE ESTE CONTRATO.

ñ ,r. artrBAs PARTE' DE.LARAN:

\ ,*,ao. or= .s su ,.LUNTAD cE

\ 
MrsMo DE CoNFORMTDAD

CLAUSULAS
PRIÍI¡IERA. OBJETO DEL CONTRATO. "LA SECRETAR|A" ENCOMIENDA A "LA PRESÍADORA", LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUMANOS DE LAS

I fituJEREs euE vtvEN EN struAcróN DE vtoLENctA oE GÉNERo, ouE ACUDEN A LAs AGENC|AS oEL i NtsrERto púBLtco
| (DEScoNGENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEcrALrzaoAS), BRTNDANoo AsEsoRíA y oRrENTActóN JUR¡Drca GRATUtTA EN MATERTa

\ I PENAL y orRAs, ASi coMo tNFoRMActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVAS JURÍDTCAS ouE LE ASrsrEN; pRopoRcroNANDo

\¿J loemÁs rNFoRruacróN soBRE sERvrcros DE ATENCTóN TNTEGRAL psrcosocraL, auroNo íA y EMPooERAMTENTo, u orRos
\ sERvtctos y rRÁMrrEs ouE SEAN opctoNEs ENcAfflNADAS A soLUcroNAR su pRoBLEuATtcA. cooRDtNARsE coN LA ASESoRía
\ ¡uaíorcr púBLrcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRRESpoNDA PARA GARANTTZaR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL. ' lcceso l r-r pRocuRAcróN DE JUSTtctA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIOMLES ACATANDO LA NORMATIVIDAO CORRESPONDIENTE,
tNcLUYENDo LA ouE RrcE su pRoFESróN.

SEGUNDA. fÚONTO DEL CONTRATO. I,AS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRrR "LA SECRETARíA" A "LA pREsrADoRA" sERA oE ¡ 41,817.00 (CUARENTA y uN filrl ocHoctENTos DtEctsIETE pEsos
oo/ioo M.N.), MENos LAS RETENCToNES, euE'LA SECRETARíA" TENGA oBLtGActóN DE REALTZAR coNFoRME A t-AS LEYES
FEOERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRrúA DE pAGo. "LA SECRETARÍA" sE oBLtcA A PAGAR A'LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTtpuLAoo EN LA cLAusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE AclvroADEs, stEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cuMpLtENDo coN LA pRESTACtóN DEL SERVIcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo EST|puLAoo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETAR¡,¡:' PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DtvtDlDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcroos)-
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) Dhs HABTLES ouE srGAN A LA coNcLUstóN DE LAS ACIV|oADES. L S PARTES AoUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo. ouE EL pREcro ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATANDoSE oE pAcos EN ExcESo ouE REcrM 'LA pREsrAooRA". EsrE oEBERÁ RETNTEGRAR Drcr-rAS CANTToADES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNDrENÍES, A REeUERTMtENTo DE "LA sECRETARÍA". Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN cAoA cASo y sE coMpurARAN poR ohs NATURALES DESDE LA FECHA DEL pAGo. HASTA LA FECHA EN

J

0
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sncnrranle oE LAs MUJERES

euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostctóN oE "LA SEGRETARíA", Lo ANTER|oR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
pREVtsro EN EL ARTlcuLo o4 DE LA LEY DE ADoutstcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA' sE oBLrcA A tNtctAR Los sERvlclos PRoFESIoNALES oBJETo DE

ESTE coNTRATo, EL oh 01 DE ABRTL DE 2o2o Y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES ]IIATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TERMINoS Y coNDIcIoNES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE OICHOS SERVICIOS SE

EFECTÚEN A SATISFAooIÓN DE "LA SEcRETARíA", Asf coMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o DoLo EN TERMINoS oEL ARTICULO 2.615 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL OISTRITO FEDERAL,

"LA PRESTAooRA" ENTREGARÁ A "LA SEGRETARíA" UN INFoRME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CO¡ÍTRATO.

sExTA. cEsIÓN DE DERECHoS.. .LA PRESTADoRA" SE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus DEREcHos y oBLtGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN DE Los
oEREcHos DE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERvrcros REALIzADos euE AMPARA EsrE coNTRATo, stN PREVTA APRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARíA'.

sÉpTlitA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. Tooos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pREsrAclóN DE Los
sERvtcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA oE'LA SEGRETARÍA', poR Lo ouE "LA pREsrADoRA"
coNVtENE euE No poDRA D|WLGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES, coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALeutER orRA FoRM, Los
REFERtDos pRoDucros, oATos y REsuLTADos, stN LA AuroRrzActóN ExpREsA y poR EScRtro DE 'LA SECRETARíA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALtDAD DE Los sERvlctos.'LA SECRETARÍA" TENDRA t-A FACULTAD oE vERtFtcAR LA cALtDAD
oE LoS SERVICIoS PRoFESIoNALES oUE SE ESTEN EJECUTANDo PoR "LA PRESÍADoRA", oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES CoNVEN|DAS, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAs, "LA SECRETAR|A", pRocEDERÁ A
ApLrcAR tAS PENAS coM/ENooNALEs, y EN su cASo, REScTNotRA ADM|N|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrGrRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMrENTo cAUsE A "LA sEcRErARia" \.
NovENA. pENA coNvENcroNAL. pAFÁ EL cASo DE ouE'LA pnesrioou' rNcuMpLA EN LA pRESTACTóN DEL sERvrcro o en-i*- .

cuAleutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARA UNA pENA coNVENcloN¡u oer ro"¿ EF
(DtEz poR ctENTo) oEL MoNTo.TorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA DlA, A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su tttcutrlelrureNro. §
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy oE ADou,stctoNES PARA EL DtsrRtro FEoERAL y 57 oEL REG|-AMENTo oE LA LEy
OE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEOERAL,

DÉcrfúA. REsctstóN ADfi NtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'L sEcRETARfa" poDRA EN cuALeurER MoMENTo RESctNDtR
ADMTNTSTRAT|VAMENTE EsrE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUctóN JUDtclAL, poR tNcuMpLtMrENTo oEL "LA pREsrADoRA"
DE CUALOUIER ESTIPULACIÓN AOUÍ CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTO EN ELARTÍCULO 2,614 OEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
DtsrRrro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SECRETARÍA" poDRA oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o B|EN, soLtctTAR LA RESctstóN ADMtNtsfRATrvA DEL
coNTRATo. st "LA SECRETARíA" oprA poR LA RESctstóN ADMtNtsrRATrvA. 'LA PRESTADoRA' ESTARA oBLtGADo A PAGAR DAños yPERJUrcros. X,l

X
PARA EL CASO DE oI,,E PRoGEDA LA RESCISIÓN AoMINISTRAT¡VA, ESTA SE INICIARÁ DENTRo DE LoS 5 (cINco) ohs ¡I¡run¡Ies / \
SIGUIENTES A AQUEL EN ELQUESE HUBIERAAGOTADO EL PTAZO PARA }IACER EFECTIVA LA PENA coNVENcIoNAL. (. 

]

DÉctitA pRt¡tERA. NUL|DAD DE pLENo DEREGHo. SERA cAUsA oE ANULACIóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE .LA pREsraDoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DECLARACTóN .4 DE ESTE coNTpATo, o BAJo ALGUNA DE t-AS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAcctoNES , t, tv, v, rx, x, x y xv oEL ARTfcuLo 39 oE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTE EN LAS HlpóTESts pREVtsrAS EN EL ARTfcuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco ctvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉct A SEGUNDA. suspENsÉN TEiipoRÁL DEL coNTRATo.'LA sEcRETARla" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. DANOO AVISO POR ESCRITO A "LA PRESTADoRA" coN oUINcE ohs NATURALES DE ANTELACIÓN,

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ coNTtNUAR pRoouctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENstóN.

DEct A TERCERA. TER tNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARIA" poDRA EN cuALoutER TtEMpo DAR poR fERM|NADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN cAUsAS JUST|F|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATAOOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARh ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL GOBIERNO OE LA CIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNfRALoRh GENERAL DE LA ctuoAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARcuAL o
TOTAL 9E LOS ACTOS QUE OIERON ORIGEN AL CONTRATo. Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcAoo PoR ESCRITo A "LA
PRE§?íDoRA", coN 15 DIAS HÁBILES pREVtos A LA DETERM|NACTóN RESpEcTlvA. "LAS PARTES", coNVtENEN euE LA TERMtNActóN-1
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A I.AS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ART¡CULO 69. PARRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉct A cuARTA. CAUSAS DE suspENstóN o rERfúrNAcróN DEL coNTRATo poR rNcu pLt tENTo DE oBLtcActoNEs FtscALEs. DE
coNFoRMtoAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos I y 15 DEL cóolco F¡scAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRA suspENoERSE cuANDo LAs AUToRToADES FrscALEs DETECTEN LA FALTA oE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE .LA PRESfADORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO OE QUE EN UN PI-Azo NO MAYoR oE cINco DIAS NATURALES coNTAooS A PARTIR oE DICI-IA
NorFrcActóN DE DEBtoo cuMpLrMrENTo A sus oBLtGActoNES FtscALES. st 'LA pREsrADoRA" HtctERE cAso oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDo CUMPL¡MIENTo A LAS oBLIGAoIoNES FISCALES oUE SEÑATA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDEpAL, EN EL pt¡zo EsrABLEctDo, 'LA SEcRETARIA" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo srN RESPoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉctMA ou|NTA. MoorFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEcrvo, M¡sMo euÉ SERA suscRtro poR Los SERVTDoRES púBLrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR QUIEN Los SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNoIoNES, EN TERMINoS DEL ARTICULo 67 DE LA LEY DE
ADeutstctoNES PARA EL DtsrRlro FEDERAL, cuANDo Asl Lo coNStDERE NEcESARto "LA sEcRETAR|A".

DÉctfúa sExrA. ExcLUStóN. "LA PRESTADoRA' TTENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJAooRES AL sERVtcro oEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo 'B' DEL ARTÍcuLo 123 DE LA coNsTlTuctóN FEDERAL, Nt
IA LEY FEOERAL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOS¡CIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA oE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y DE CARACTER ADMtNtsTRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIOAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENDo sER coNStDERAoo "LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉctmA sÉpft A. |NTERPRETAC|óN. PARA t-A INTERPRETAC|óN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASf coMo PARA ToDo
AouELLo euE No EsrE EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURrsDrcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAo DE MÉxtco. poR TANro, "LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo ouE puDtERA
CoRRESPoNDERLE poR R zóN oE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEfDo ouE FUE y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE ExrENoE poR DUpLtcAoo, EL Dh 02 DE ABR|L
DE 2020. FtRMANoo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERvtNtERoN, coMo coNSTANcTA DE su AcEprAcróN.

PoR LA.LA SEGRETAR¡A" "LA PRESTADORA EL SERVICIO'

c
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JAVIER UEZ BELLO
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